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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional trata sobre el proceso contable y 

tributario de la empresa F & G Corredores de Seguros S.A.C. y tiene como objetivo 

principal informar sobre mi experiencia profesional en el proceso contable y tributario de 

la empresa F & G Corredores de Seguros S.A.C. Esta empresa se dedica a dar planes 

de seguros generales y planes de vida, así como brindar asesorías, realizar liquidación 

de seguros y cartas fianzas a provincias.  

 

Ingresé a la empresa en el 2018, hasta la actualidad y  lo que realizo es la 

liquidación de los impuestos de periodicidad mensual PDT 621 (Impuesto a la Renta y el 

IGV) y la planilla de remuneraciones (EsSalud, ONP, Renta de Quinta y Renta de Cuarta 

Categoría), también realizo  el cálculo  de la Renta de Quinta Categoría así como el 

cálculo de AFP, ya que antes del 2018 sí existía un cálculo de renta de quinta categoría, 

pero había trabajadores con sueldos menores o que apenas superaban los dos mil 

quinientos soles.  

 

Además de la declaración de los impuestos antes mencionados, utilizando el PDT 

621 y el Plame, he elaborado   un cuadro de IGV atrasados del 2022, a fin de que sean 

pagados posteriormente, también la declaración jurada anual desde el PDT anual 2018 

hasta la última renta anual y, finalmente, la elaboración de los números de pago de 

detracciones. 

 

Entre los principales aportes están la aplicación del sistema contable Contasis 

para el registro de compras y ventas, así como la aplicación de la renta anual 2019, 

realizar un cuadro con el IGV atrasado del 2022 que fueron pagados con detracción o 

con reimputación que tenía la empresa, el cálculo de AFP y renta de cuarta categoría, 

así como el cálculo de renta de quinta categoría, que fue más detallado. Antes de 

ingresar a la empresa,  se realizaba la liquidación de impuestos con el PDT 621 mediante 

Excel y no se hacía el cálculo de AFP ni renta de cuarta categoría, por lo que cuando 

ingresé a través del software Contasis se presentaban los  libros electrónicos, así como 
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la participación directa en un cuadro de IGV atrasados del 2022, la declaración jurada 

anual desde el 2018 hasta la actualidad, se optimizaron los tiempos de declaración de 

impuestos tanto los de periodicidad mensual,  como los de  renta anual,  se pagaron  los 

IGV atrasados del 2022 con detracciones o con reimputación, además de calcular y 

enviar los números de pago de detracciones, todos estos aportes mejoraron el 

rendimiento económico de la empresa. 
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ASPECTOS GENERALES 

 

1.1.1. Objetivo General 

Informar sobre mi experiencia profesional en el proceso contable y tributario 

de la empresa F & G Corredores de Seguros S.A.C.   

. 

1.1.2. Objetivos Específicos  

-Registrar en el sistema contable Contasis las operaciones de compras y 

ventas para tener actualizada la información contable.  

-Determinar la renta de quinta categoría de los trabajadores, renta de 

cuarta de los que emiten los recibos por honorarios, Oficina de 

Normalización Previsional y EsSalud de los trabajadores, a fin de evitar 

sanciones tributarias.  

-Declarar y pagar en forma oportuna los impuestos de periodicidad mensual 

(Impuesto General a las Ventas, Impuesto a la Renta y la Planilla de 

Remuneraciones) antes de la fecha de vencimiento para cumplir con las 

obligaciones tributarias.   

-Optimizar   la elaboración de la declaración jurada anual, realizando la 

provisión de CTS y depreciación   dentro del plazo establecido mejorar el 

objetivo  

 

1.2.1 Descripción General de la Empresa 

  a. Datos Generales de la Empresa 

La empresa F & G Corredores de Seguros S.A.C. identificada con RUC  

20543541690, se encuentra ubicada en la calle San José 172 Dpto. 101, distrito de 

Pueblo Libre, provincia y departamento de Lima. Su actividad principal es planes 

generales de seguros. Inició sus actividades el primero de junio del 2011.  
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                      Figura 1 

Logo de la empresa F & G Corredores de Seguros S.A.C 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. El logo fue obtenido de Google.  

      

 

 

F &G Corredores de Seguros se encuentra en calle San José 172, Dpto. 101 (Altura de 

la cuadra, 28 la Av. Brasil) distrito de Pueblo Libre, provincia y departamento de Lima. 
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Figura 2  

Domicilio legal de la empresa F & G Corredores de Seguros S.A.C. 

. 

    

Nota. El mapa fue obtenido de Google Maps   

    

  b. Principales Clientes de la Empresa 

Entre los principales clientes de la empresa tenemos Secrex Vía de Seguros de 

Créditos y Garantía, Insur S.A. Compañía de Seguros, Avla Perú Compañía de 

Seguros S.A. y Rímac Seguros y Reaseguros.  
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Figura 3  

Logo de los principales clientes  

 

Nota. Obtenido de Google Imágenes (2023)  

 

c) Actividades Principales de la Empresa CORREDORES SEGURO 

La empresa se dedica a dar planes de seguros generales y también seguros de 

vida, es decir, brinda seguros, así como liquidación de seguros y fianzas a clientes en 

provincias.  

1.2.2. Reseña Histórica de la Empresa  

La empresa F & G Corredores de Seguros S.A.C. se constituyó por escritura    

pública el   04 de febrero del 2011 ante el notario Selmo Iván Carcausto Tapia en la 

ciudad de Lima, cuyos socios son Flavio Paulino Bravo Solís, con el 99% de acciones y 

Maryori Elizabeth Bravo Chacón, con el 1%. 

El objeto de la empresa es dedicarse exclusivamente a la intermediación en la 

colocación de seguros generales y de vida y brindar asesoría en materia de su 

competencia, teniendo capacidad para realizar aquellos actos y contratos vinculados 

estrictamente con dicha actividad.  
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   1.2.3. Presentación 

 

        A. Empresa F & G Corredores de Seguros S.A.C. 

   Visión   

Ser una empresa que se diferencia por sus servicios enfoca da en la segmentación de 

los negocios que sean sostenibles. 

  

Misión 

Somos una empresa confiable que ofrece tranquilidad a nuestros clientes.  

               

Valores 

  Vocación de servicio. 

Es tener pasión, compromiso que permita involucrarnos a nuestros clientes. 

    Compromiso  

 Tomamos los retos como propios. 

  Honestidad  

Somos transparentes y la honestidad está por encima de algún beneficio que sea 

obtenido en forma indebida. 
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1.2.4. Organigrama de la empresa F & G Corredores de Seguros S.A.C.  

 

                   Figura 4 

Organigrama del personal de la empresa F & G Corredores de Seguros S.A.C 

 

 

 
Nota.  Obtenido de la página de la empresa F & G Corredores de Seguros cambiar organigrama  

 

 

 

Gerente general  

El Gerente General es un corredor de seguros, tiene la responsabilidad de 

administrar el funcionamiento de toda la organización, pues tiene que definir todas las 

políticas que serán utilizadas por la empresa para optimizar el uso de los recursos 

humanos materiales y financieros y como consecuencia se alcanzan los objetivos 

propuestos.  Además, diseña la estrategia, fija objetivos, buscando la mejora de la 

empresa. Finalmente, suscribe los estados financieros.  
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Administrador   

Planifica los objetivos de la organización, establece los criterios de medición de 

desempeño, es el intermediario entre la parte contable y el gerente, es la responsable de 

la coordinación y el trabajo de las personas que ocupan los puestos más bajos dentro de 

la organización, sobre todo, sus funciones están relacionadas con el recurso humano 

que realiza actividades operativas, tiene el control directo sobre la fuerza de trabajo, 

siendo sus decisiones más específicas. 

Asesor Legal  

Elabora los contratos a los trabajadores, asesora en relación al contrato o despido 

de empleados, interviene en los procesos de negociación, se encarga que preservar que 

se cumplan todos los acuerdos con los clientes y trabajadores y brinda asesoría legal en 

general.  

Analista financiero    

Elabora ratios y flujo de caja para la mejor toma de decisiones y realiza flujo de 

caja proyectado y expone las estrategias económicas. 

Asistente de riesgos humanos  

Mide el riesgo de las operaciones financieras, lleva un control estadístico de los 

procesos relacionados al seguro para informar a su jefatura inmediata. Realiza un trabajo 

en equipo sobre los aspectos relacionados con el seguro, a fin de atender de forma 

integral los requerimientos de información o establecer mejoras en los procesos.  

También emite una opinión técnica, presenta información en asuntos de su competencia 

y revisa los informes técnicos sobre los procesos de riesgos, a fin de validar el contenido 

de dichos informes.  

Contador 

Declara el reporte de personas jurídicas a la SBS y AFP. 

Mantiene actualizados los libros de contabilidad (diario, mayor y balances). 

Certifica los estados financieros presentados a la Sunat. 
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Elabora informes con destino a gerencia con la periodicidad acordada entre las partes. 

Supervisa la liquidación de los impuestos mensuales.  

Interpreta la información financiera ante la gerencia.  

Verifica que se cumpla con las declaraciones mensuales y anuales en forma correcta y 

oportuna.  

Asistente Contable 

Entre las funciones del asistente contable se encuentran: 

Recepción de los comprobantes de pago de nuestros proveedores, así como su 

respectiva validación a Sunat.  

Declaración y pago de impuestos en un plazo determinado. 

Revisión de la cuenta de detracciones.  

Provisión de CTS y depreciación de activo fijo. 

Revisión del buzón electrónico para ver si tiene coactivas, órdenes de pago o cartas 

inductivas, a fin de anticiparse a posibles multas y evitar que las órdenes de pago pasen 

a ser coactivas.  

Cálculo del impuesto a la renta de quinta categoría de los trabajadores que tiene la 

empresa, de cuarta categoría de los recibos que emite a la entidad, ONP EsSalud. 

Efectuar el análisis general de las cuentas y registros contables a efectos de cumplir 

adecuadamente con la presentación de los registros de ventas y compras ante la Sunat.  

Provisión de ventas y compras en el sistema Contasis, a fin de enviar los libros 

electrónicos.  

Elaborar el Excel de compras y ventas de cada mes. 

Enviar libros electrónicos antes de su vencimiento.  

Calcular las liquidaciones de beneficios sociales (CTS, Gratificaciones y Vacaciones).  

Elaborar los estados financieros para la declaración anual.  
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Llevar el control de cuentas por pagar y por cobrar.  

Procesar y contabilizar para registrar todas las transacciones.  

Archivar y organizar los documentos contables.  

Administrar la información contable y tributaria para los procesos de fiscalización de la 

Sunat.  

1.2.5. Herramientas tecnológicas   

En la empresa F & G Corredores de Seguros S.A.C contamos con Contasis, es 

un sistema para la gestión de procesos contables y seguridad de la información desde el 

enfoque analítico apegado a la normativa de Sunat. Este sistema es adaptable ante 

cualquier cambio en el tamaño o giro de nuestro negocio. 

El uso del sistema Contasis versión 23.01 permite manejar las finanzas, preparar 

declaraciones tributarias, automatizar reportes, además de ayudar a trabajar de forma 

colectiva.  
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Figura 5 

 Sistema Contasis  

 
Nota. Se obtuvo del sistema contable.  

 

. En el área de contabilidad se utiliza los siguientes módulos: 

Registro de Ventas (RV) de la empresa F & G  

Son procesos que establece una empresa para documentar sus ventas diarias. 

Esto le permite conocer cuáles son los ingresos que obtiene y, por lo tanto, determinar 

las utilidades netas del negocio dentro de un periodo. También sirven para administrar 

los recursos de forma adecuada. 

Las herramientas para llevar el Registro de Ventas son diversas.  En este caso, el 

Contasis es un software contable que utiliza la empresa F & G Corredores de Seguros 

S.A.C. para su registro en ventas.  
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Figura 6 

 Registro de ventas en Contasis.  

 

Nota. Obtenido del sistema contable Contasis.  
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Registro de compras (RC) de la empresa F & G  

El Registro de Compras es un registro auxiliar obligatorio que tiene como objetivo 

controlar los bienes y servicios que se adquieren, así como determinar el crédito fiscal al 

que tuviera derecho la empresa por las adquisiciones. Es decir, es una herramienta para 

llevar el control de las compras realizadas por la empresa y el crédito fiscal que estas 

generan.  

Figura 7 

 Registro de compras del contasis.   

 
Nota. Obtenido del sistema contasis.  
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1.2.6. Herramientas de gestión financiera  

Dentro de las actividades que se llevan a cabo en el área de contabilidad en la 

empresa F & G Corredores de Seguros, realizo la consulta de detracciones antes, 

durante y después de la declaración con el propósito de saber si le alcanza para pagar 

los impuestos de periodicidad mensual.  

     

Consulta de detracciones en la página del Banco de la Nación  

La página del Banco de la Nación es un portal que sirve para poder saber cuánto tiene 

el cliente en su cuenta de detracciones, también se puede consultar los movimientos 

mensuales y de que empresas le han depositado.   

Para poder ingresar al portal   es necesario el número de DNI del titular, así como clave 

del banco y colocar el código solicitado. 

 

Figura 8 

 Consulta de detracciones en la página del Banco de la Nación  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota Obtenido de la página del banco de la Nación.  
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Herramientas Tributarias 

Dentro de las herramientas tributarias que se llevan a cabo en la empresa F & G 

Corredores de Seguros, se utilizan los siguientes módulos:  

 

Reporte de ventas del portal de Sunat  

El reporte de ventas son todas las facturas de ventas que fueron emitidas por el 

portal de Sunat, podrían ser también notas de crédito y notas de débito  

El reporte de ventas de la Sunat sirve para visualizar la factura, se pueden encontrar 

facturas en soles o en dólares. 

 

Figura 9 

Reporte de ventas en el portal de Sunat. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Obtenida de la página de Sunat. 
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Revisión del buzón electrónico  

Es el medio por el cual la Sunat envía notificaciones de Resoluciones de 

Cobranza, Órdenes de Pago, Resoluciones de Cobranza Coactiva, Resoluciones de 

Fraccionamiento, Resoluciones de devoluciones y emisión de facturas electrónicas. 

Sirve para mantenerse informado y contestar las cartas inductivas en los plazos 

establecidos, si se tiene órdenes de pago cancelarlas antes que pasen a ser coactivas y 

en caso se tenga resoluciones por diferencia entre las facturas emitidas con lo declarado 

se debe revisar y si es necesario rectificar.    

Figura 10 

 Buzón electrónico de Sunat  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Obtenido de la página de la Sunat.  

 

 

 

Programa de Libros Electrónicos  

Es un aplicativo multiplataforma desarrollado por la Sunat para facilitar la 

obligación en el llevado de libros, así como registros contables y cumplir con las 

obligaciones tributarias.   
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Se usa para enviar los libros electrónicos en el plazo determinado, luego de revisar 

las ventas y compras, se valida EL TXT que se genera con el sistema contable y se envía 

a la Sunat.  

 

Figura 11 

 Programa de Libros Electrónicos (PLE).  

 

 

Nota. Obtenido del programa de libros electrónicos (Ple). 

 

 

 

Planilla de remuneraciones de los trabajadores  

Se denomina Plame a la Planilla mensual de pagos segundo componente de la 

Planilla electrónica, que comprende información mensual de los ingresos, de los sujetos 

inscritos en el registro de información laboral T- registro, así como los prestadores de 

servicios que obtengan rentas de cuarta categoría, los descuentos, los días laborados y 

no laborados, también como la información correspondiente a la base de cálculo y la 
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determinación de los conceptos tributarios y no tributarios cuya recaudación ha sido 

encargada a Sunat. 

La plame se elabora obligatoriamente a partir de la información consignada en el T- 

Registro  

Figura 12  

Planilla electrónica de remuneraciones de los trabajadores de la empresa (Plame).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Obtenido de la Planilla Mensual de Pagos (Plame).  

Aplicativo declara fácil 1.57  

Es un sistema informático desarrollado por la Sunat para hacer más eficiente el 

proceso de recaudación de tributos, reducir los costos de transacción y dar mayores 

facilidades a los contribuyentes.  

 

Al usar el aplicativo de Sunat se facilita el registro y presentación de las 

declaraciones juradas, así como la realización de pago de tributos y conceptos que 

correspondan al dar información, validarse y realizar cálculos en línea.  
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Figura 13 

Aplicativo declara fácil 1.57  

 

Nota. Obtenido del aplicativo declara fácil. 

 

 

Administradora de Fondo de Pensiones (AFP net)  

Es un servicio gratuito de la Asociación de AFP que facilita los empleadores para 

las siguientes tareas:  

Afiliar a los trabajadores al sistema privado de forma unitaria y masiva, así como 

declarar los aportes previsionales introduciendo un archivo con los datos de los 

trabajadores, lo que permite que el sistema genera las planillas en forma automática.  
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Figura 14  

AFP Net 

 

Nota. Obtenido de la página de la AFP. 
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II. FUNDAMENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

2.1. Marco Teórico  

  . Antecedentes 

2.1.1. Antecedentes Internacionales  

Cedeño y  Bernardino (2018) en su tesis indica como objetivo, mejorar la gestión 

contable y tributaria en la empresa EMETEBE S.A., tiene que como problemática que 

facilite la toma de decisiones gerenciales (p. 7), que en el año 1993 se fundó y debido a 

los cambios normativos se encuentra obsoleta es por ello que debe actualizar para 

buscar que los directivos tomen mejores decisiones. Tiene como metodología usada en 

la investigación tiene un diseño mixto es cualitativo por la recolección de información 

basada en la observación y cuantitativa porque analiza y recoge los datos numéricos 

sobre las variables previamente determinadas, siendo su investigación no experimental, 

El autor concluye que:  

El buen proceso contable representa en la empresa o en todo tipo de negocio los 

pasos a seguir que todo negocio necesita de una buena organización coordinación, 

dirección y control para prosperar en el mercado, además de desarrollar mediante los 

procesos establecidos los registros contables y tributarios. (p.90) 

La entidad se debe adaptar a los cambios al pasar de la contabilidad manual a 

computarizada es por ello que necesita un adecuado manejo del área contable para 

controlar los recursos como el sistema contable y las bases tributarias con el propósito 

de incrementar las utilidades o ganancias de la empresa. 

Plaza (2022) en su tesis indica como objetivo determinar si el actual manejo 

transaccional, contable, tributario y administrativo  afectan los resultados productivos y 

financieros de la empresa Tree Cam (p. 3) , en la problemática debido a la pandemia del 

Covid-19, existe un ineficiente control contable y tributario ya que como en una pyme que 

no esta obligada a llevar contabilidad y presentar ante SRI, mensualmente su rubro de 

compras, venta, gastos, llegando al punto de que no saber con certeza, cuando estas 

casas comerciales, le pagaran en su totalidad las compras que ha realizado a Tree Cam 

S.A, ademas menciona como metodologia usada en la investigacion con un enfoque  
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mixto tomando en cuenta que se recopilaron procesos, lineamientos y criterios, los cuales 

se vincularon con datos cualitativos y cuantivativos, siendo su investigacion no 

experimiental ( p. 29). 

El autor concluye que: 

Tree Cam necesita de cambios mediatos y realizar una reestructrutuacion de 

procesos operativos, contables, administrativos, tributarios dado que se ha generado un 

malestar y es engorroso disponer de un Departamento de Cobranzas, que no cobran 

valor adicional de interes de mora en aquellas facturas que esten pendientes de cobros, 

y que por ende  tiene problemas tributarios con el SRI, por registrar tardiamente las 

ventas y los impuestos recaudados. (pp. 48-49)  

 En mi opinion la empresa debe buscar adaptarse y buscar tener un mejor control 

tributario y contable y ademas tener un registro de facturas por cobrar  a fin de  quue 

poder cobrar las facturas al credito, y buscar que la rotacion de cuentas por cobrar no 

sea lenta.  

Rodriguez  (2019) en su tesis tuvo como objetivo apoyar a la empresa 

Constructora Ingeza en el mejoramiento de los procesos realizados en contabilidad (p. 

30), el departamento de contabilidad no cuenta con un proceso que permita dar un 

constante seguimiento que debe tener cada soporte y comprobante de contabilidad antes 

de ingresar la información financiera al software , en su  investigación  menciona  como 

metodología que utiliza la técnica de observación, utilizada el diseño cuantitativo, en la 

que su investigación es no experimental. 

Finalmente, la conclusión del autor fue:  

La empresa no cuenta con un control de registro de un tercero en el software 

contable, lo cual puede atrasar los tiempos de presentación de informes a las entidades 

gubernamentales, como medios magnéticos, de esta manera se recomienda a la 

empresa utilizar los formatos para la actualización y vinculación de terceros. (p. 53) 

 Las empresas deben mejorar las políticas de pago buscando salir de futuras deudas e 

intereses, es por ello que debe tener un consolidado de los pagos que hace durante la 

semana y cruzarlos con los proveedores para poder pagar oportunamente.  
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Yepez (2022) en su investigación menciona como objetivo determinar los 

procesos contables juegan un rol importante dentro de la empresa SAFISAN S.A. para 

la medición de la rentabilidad (p. 9) , en la problemática menciona que el inadecuado 

plan de cuentas estructurado por parte del personal encargado del area contable, mismo 

que refleja la falta de organización y sistematizacion  de las cuentas provocando que se 

pierda el control de las cuentas a causa de la generacion de errores en los asientos 

contables dato que en ocasiones  se han presentado diversas declaraciones tributarias 

con inconsistencias de informacion siendo sancionada por leyes fiscales , en su  

metodología tiene un diseño cualitativo la cual nos permitirá la recolección de información 

no numérica siendo el alcance de investigación descriptivo, con un diseño no 

experimental, luego para la recolección de datos se utilizó la técnica de encuesta y la 

entrevista (p. 15).  

El autor concluye que:  

El registro de la información contable es inconsistente debido a que en 

ocasiones los documentos que sustentan alguna actividad realizada no se 

encuentran archivadas de manera adecuada, lo cual no permite precisar la 

información u obtenerla de inmediato ante cualquier error que se vea afectada la 

rentabilidad. (p. 20)   

Pienso que el autor en su tesis debe buscar ayudarse del proceso contable para mejorar 

deficiencias que tiene la empresa, a fin de obtener mayor rentabilidad  

Macias y Macias Cruz (2018)  indica en su investigación en su objetivo diseñar un 

manual de procesos contables que garenticen la veracidad de la presentación de los 

estados financieros de la empresa Marepi S.A  (p.7) , también la  empresa ha descuidado 

los procesos contables lo que generó errores en los estados financieros, afectando 

directamente su rentabilidad. En la metodología el diseño cualitativo, siendo el alcance 

de la tesis descriptivo, siendo su investigación no experimental dado que hará una 

revisión exhaustiva de las normas que rigen hasta la fecha los procesos contables de la 

empresa Marepi S.A., finalmente para la recolección de datos se usaron las técnicas de 

la encuesta y la entrevista 
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El autor concluyó que en: “El  control de las actividades no se realizan el registro de 

transacciones diarias lo que produce que la empresa no cumpla con los principios 

contables, que indican que las transacciones  se registran de forma cronológica.” (p. 90)   

En mi opinión el autor busca tener actualizado el manual de organización y funciones 

con el propósito que sirva de base para mejorar los procesos contables de la entidad,  a 

fin de buscar que los estados financieros sean reales y fehacientes y en los cuales haya 

una mejora en la rentabilidad.  

2.1.2.  Antecedentes Nacionales 

Ayte Gómez (2019) su trabajo de investigación tiene como objetivo analizar cuál 

es la importancia del planeamiento contable y tributario y los efectos que ocasiona en la 

situación financiera de las Mypes (micro y pequeñas empresas) caso empresa de 

transporte Trans Huer S.A.C. Arequipa 2016 (p.16). Las empresas que recién inician no 

tienen conocimiento de cómo llevar una contabilidad de la empresa e ignoran los cambios 

que se dan en el sistema tributario, produciendo mayor dificultad en su interpretación o 

aplicación de la norma tributaria, el cual se ve reflejado en las contingencias en las 

fiscalizaciones el cual genera multas y sanciones de Sunat  Para la tesis se ha tomado 

en cuenta un enfoque siendo el diseño de la investigación experimental, además el 

presente estudio empieza con el método descriptivo se utilizaron técnicas como la 

recolección de datos(pp. 62-63)  

Finalmente, su conclusión es: 

Es importante el planeamiento contable y tributario en la gestión empresarial de 

las micro y pequeñas empresas porque nos permite realizar una gestión optima 

en el desarrollo de las operaciones, además de ello las empresas tendrían la 

información a tiempo real de los estados financieros para la toma de decisiones y 

así optimizar la carga fiscal. (p.6) 

Opino que para poder cumplir con las obligaciones tributarias se debe tener un buen 

planeamiento financiero, a fin de programar los pagos y evitar futuras deudas, a fin de 

evitar tener estados financieros inestables.  

 Jurado Crisostomo y Cubas Jara (2021) en su tesis tiene como objetivo 

determinar la relación que existe entre el proceso contable y el control de pago de 
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impuestos en la empresa Servicios Ambientales SRL San Isidrio – Lima 2020 (p.18). 

Existe  una debilidad en el proceso contable, lo que origina una falta de control en el pago 

de impuestos, esto ocasionó que en el declaración jurada de impuesto a la renta del 2020 

tenga reparos de costos y gastos que pertenecían a periodos anteriores el incorrecto 

registro contable y la pandemia del Covid-19 afectó en forma negativa a la entidad , en  

la metodología el tipo de investigación es descriptivo,  siendo el diseño correlacional no 

experimental porque lo que se busca es la relación entre la variable dependiente e 

independiente.  

Finalmente, concluye que: 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la investigación realizada, hay una 

relación significativa entre la variable independiente del proceso contable y la 

variable dependiente de pago de impuestos, ya que si mejoramos el proceso 

contable en la empresa Servicios Ambientales SRL, podremos llegar a controlar 

de manera optima el pago de impuestos. (p. 69). 

Opino que seguir el proceso contable incide mucho en cumplir con el control de pagos 

de forma oportuna, a fin de evitar sanciones tributarias e intereses que puedan afectar la 

liquidez de la empresa .  

Huarac (2018) en su investigación indica como objetivo principal determinar cómo 

los procesos contables influyen de manera positiva en el desarrollo empresarial (p. 12) , 

en su problemática es que la empresa no cuenta con un proceso contable adecuado, lo 

que ha causado varios inconvenientes en el area financiera y administrativa, ademas se 

ha observado que no tiene un manual de procedimientos, ademas que no existe un 

proceso adecuado para determinar si los gastos cumplen con la causalidad, no existe 

uniformidad en los registros contables, mientras los que llevan la contabilidad realizan 

esta de forma empirica, mientras que en la metodologia  de  la tesis en la que el tipo de 

investigación es de enfoque cuantitativo, siendo de alcance o nivel descriptivo y 

correlacional  

El autor llega a la conclusión que “la identificacion de operaciones influye 

significativamente en la empresa Chinnelly Store. De esta manera, llevar un control 
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adecuado control y registro de los comprobantes emitidos y recibidos por las ventas y 

compras realizadas se clasifican de forma ordenada” (p. 59).  

En mi opinión el autor tiene que mejorar los procesos contables con la ayuda de un 

manual de estos, ya que mejorar la parte administrativa así como que la información sea 

relevante y adecuada,  a fin de llevar al crecimiento de Chinnelly Store para obtener 

utilidades. 

Rojas Valer (2019) en su tesis  menciona en su objetivo determinar el efecto del 

sistema del proceso contable de la tributacion de la empresa ETUSA (p. 26). En una 

auditoria del 2017 se constato que la empresa no seguia un proceso contable, lo que ha 

incidido en la tributacion de dicho periodo que se analizo, tras el desorden del proceso 

contable repercutio en un error en los calculos de 5 meses del PDT de Igv y Renta asi 

como el PLAME incurriendo en multas por parte de Sunat.  El autor en su investigación 

en su metodologia  el tipo de esta es cuantitativa y el diseño es no experimental en donde 

se buscó saber cómo la variable independiente influyó en la variable dependiente.  

Finalmente, la conclusión que “la empresa ETUSA tiene un proceso contable, medible y 

mejorable, los empleados del área de contabilidad están identificados con los mismos, 

han participado activamente, y fueron los principales promotores de la implementación” 

(p. 42).  

Considero que para la empresa es importante implementar los procesos contables,  a fin 

de evitar multas y sanciones tributarias, por las omisiones cometidas por Etusa  

Alvarado Araujo y  Ledesma Huapaya (2019) menciona en su tesis, siendo su 

objetivo determinar la relación entre el proceso contable y la información económica de 

una empresa de Cercado de Lima – 2018  con la obtención de una apropiada información 

económica para la elaboración de los estados financieros (p. 19). El problema principal 

en la empresa se encuentra relacionado con la falta de un adecuado proceso contable 

para llevar a cabo el registro de operaciones por lo que en la declaracion anual del 2018 

se declaro montos e ingresos y gastos erroneo, a consecuancia del incorrecto registro 

contable de documentos pertenecientes a las compras realizadas. En su metodología el 

tipo de investigación es descriptivo, mientras que el diseño de investigación que se aplicó 

es el correlacional. 
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Finalmente, se concluye  que 

Existe relación con alto nivel de significancia entre el proceso y la información 

económica de una empresa de Cercado de Lima, determinado mediante un Rho 

de Spearman de 0.456 a nivel de significancia de 0.019 menor a 0.05, lo cual 

implica que un adecuado proceso contable incide en la obtención de la 

información económica de una entidad. ( p. 79) 

En mi opinión se debe aplicar los procesos contables,  a fin de evitar la omisión por 

errores en las ventas,  debido a que el registro de compras se coloca una venta indebida,  

a fin de que la liquidación de impuestos sea real para evitar sanciones tributarias y 

también rectificar las declaración errónea por mal registro de los documentos contables. 

 

2.1.2. Marco Conceptual 

 

Proceso contable   

La Torre (2013) en su tesis define que el ciclo contable es el proceso ordenado y 

sistemático de los registros de las operaciones que realizan en una empresa, por lo que 

se determina un procedimiento que inicia con la recepción de documentos.  

Posteriormente, el registro contable, siendo esta información contable la que se verá 

reflejada en la presentación de los estados Financieros (p. 22).  

Jurado (2018) mencionó que es la contabilización de los movimientos de compra 

y venta que realiza la empresa durante un periodo contable, dicha información es 

importante por lo que es resumida y registrada para la exposición de los estados 

financieros, este procedimiento es significativo para esquematizar y mantener los datos 

de los hechos económicos (p. 17).  

De la Cruz Vivanco & De la Cruz Vivanco (2022)  mencionan en su tesis que el 

proceso contable se resume en lo siguiente:  

Captación de hechos contables, es decir, de aquellas acciones o sucesos que 

generan consecuencias económicas, y su captación consiste en elaborar documentos 
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que servirán de sostén para hechos causados; por ejemplo, de recibos, boletas, 

informes, cartas de conformidad, entre otros. Para lograr captar todos los hechos 

contables, se requiere de un sistema capaz de asegurar la captación total, y así eliminar 

vacíos de la información a tratar.  - El análisis y valoración de los hechos contables, 

considera el impacto económico. Esta etapa es de suma importancia, por lo que se 

requiere de personal capacitado, que cuente con conocimientos técnicos específicos, 

propios de los especialistas contables.  - El registro de hechos contables, también 

denominada «teneduría de libros», no es más que la anotación de lo obtenido en las 

anteriores fases, de acuerdo a los instrumentos de registros establecidos, por lo que se 

considera una acción automatizada, pues se repite cuando se ha realizado el análisis del 

suceso, de manera correcta.  - Por último, se realiza la elaboración de la información 

sintetizada, la cual será útil para la toma de decisiones. Consiste en agrupar y organizar 

la información recabada. Este proceso también se ha automatizado, gracias a aplicativos 

o programas, que incluyen formatos, pero algunos solicitan la una elaboración específica 

(pp 29-30)                

Normatividad contable de acuerdo al Ministerio de Economía y finanzas, el 

Consejo Normativo de Contabilidad, es la  instancia encargada de regular las normas de 

contabilidad, tanto para las entidades privadas como públicas, por ende, sus funciones 

van desde el estudio, análisis y opinión de las posibles normas que son propuestas en 

cuanto a las actividades contables, tales como, la emisión de resoluciones que 

dictaminan y aprueban las normas, la interpretación de estas, y atención de consultas 

competentes.  El Consejo Normativo de Contabilidad, menciona la Ley General de 

Sistema Nacional de Contabilidad - LEY Nº 28708, la cual dispone que el Consejo debe 

ser gobernado por el Director General de Contabilidad Pública, y conformado por un 

representante electo para asumir el cargo durante tres años, siendo posible su 

ratificación por un mismo periodo, pero solo en una ocasión. Los representantes se 

seleccionan de las siguientes entidades:  - Banco Central de Reserva del Perú. - 

Superintendencia del Mercado de Valores. - Superintendencia de Banca, Seguros, y 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. - Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria. - Instituto Nacional de Estadística e Informática. 

- Junta de Decanos de los Colegios de Contadores Públicos del Perú (pp. 29-30)  
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Olmos (2018) indica que: 

El ciclo contable comprende el conjunto de operaciones que realiza una 

empresa durante un ejercicio económico (puede o no coincidir con el año natural). 

Dichas operaciones pueden ser de dos tipos: Operaciones reales. Estas operaciones, 

que se realizan durante todo el año, tienen respaldo documental o suponen la 

realización de una transacción de la empresa con el exterior.  Operaciones formales. 

Estas operaciones, que se realizan al final del ejercicio, se realizan por aplicación de 

alguna norma o principio contable, sin tener obligatoriamente un origen en la realidad. 

(pp. 7-9)  

 

2.1.3. ETAPAS DEL CICLO CONTABLE.  

1. Balance de situación inicial.  

Es el balance de situación de la empresa a 1 de enero del ejercicio o a 31 de 

diciembre del ejercicio anterior, y muestra el patrimonio de la empresa en esa fecha.  

2. Asiento de apertura.  

A través de este asiento se registra, tanto en el libro diario como en los libros 

mayores de cada cuenta, el balance de situación inicial, cargando las cuentas de 

activo y abonando las cuentas de patrimonio neto y pasivo.    

2. Registro de las operaciones del ejercicio.  

Se trata de registrar todas las operaciones realizadas durante el ejercicio en el 

libro diario y en los libros mayores de las cuentas, recogiéndose las diferentes 

modificaciones que se producen en los elementos patrimoniales en su caso.  

3. Balances de comprobación de sumas y de saldos.  

Este balance, que se elabora liquidando el mayor de cada cuenta, tiene por objeto 

verificar que las anotaciones efectuadas en el libro diario se han traspasado 

debidamente a los mayores de las diferentes cuentas en su caso. Por tanto, en él 

aparecen tanto las cuentas de balance (activo, pasivo y patrimonio neto) como las de 

pérdidas y ganancias (gastos e ingresos).  Normalmente se elaboran antes de las 

operaciones de periodificación, nuevas hipótesis y variación de las existencias.   

4. Periodificación, nuevas hipótesis y otros ajustes.  
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Son operaciones anteriores a la regularización. - Periodificación. Se trata de, 

realizando las anotaciones contables oportunas, imputar a cada ejercicio los gastos e 

ingresos que le correspondan independientemente de cuando se realicen los pagos y 

los cobros en su caso, aplicándose así el principio de devengo. - Nuevas hipótesis. 

Son las dotaciones a las amortizaciones, provisiones, deterioros de valor, etc., 

(aplicación del principio de prudencia). DESARROLLO DEL CICLO CONTABLE DE 

UNA EMPRESA Y DE LAS CUENTAS ANUALES    

5. Variación de las Existencias.  

Esta operación también es anterior a la regularización. Las cuentas de existencias 

(mercaderías, otros aprovisionamientos, etc.,) se cargan en el asiento de apertura y 

no tienen movimiento durante el ejercicio, hasta el final cuando se contabiliza su 

variación con los correspondientes asientos contables. El valor de las existencias 

finales se determina mediante el método de asignación de valor. En este sentido, si 

bien, en los bienes no intercambiables se utiliza para su valoración el método de 

identificación específica de cada bien (se tiene en cuenta su precio o coste de 

adquisición individual), en los bienes intercambiables entre sí, se utiliza el método de 

precio medio o coste medio ponderado principalmente, aunque el FIFO también es 

admisible en su caso. En concreto, la variación de existencias radica en lo siguiente: 

- Se realizan dos anotaciones contables, una por el valor de las existencias iniciales y 

otra por el valor de las existencias finales. - Una vez efectuadas dichas anotaciones, 

se determina, en una vez, si las cuentas de variación de existencias (610 variación de 

existencias de mercaderías, 612 variación de existencias de otros 

aprovisionamientos,) se regularizan como gasto o ingreso. En este sentido, si el saldo 

de la cuenta de variación de existencias (610, 612...) es deudor se regulariza como un 

gasto, mientras que si el saldo de la cuenta de variación de existencias (610, 612,..) 

es acreedor se regulariza como un ingreso.  

6. Regularización o determinación del resultado contable.  

Se determina el beneficio, o pérdida en su caso, que la empresa ha tenido en el 

ejercicio. 
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7. Asiento de cierre.  

Es el asiento para cerrar la contabilidad del ejercicio, y     se obtiene cargando 

las cuentas de patrimonio neto y pasivo, y abonando las cuentas de activo, 

quedando todas saldadas. Con este asiento al revés se obtiene el balance de 

situación final del ejercicio o el balance de situación inicial del ejercicio siguiente. 

DESARROLLO DEL CICLO CONTABLE DE UNA EMPRESA Y DE LAS CUENTAS 

ANUALES 

8. Cuentas anuales.  

Las cuentas anuales están conformadas por:  El balance de situación del ejercicio.  

La cuenta de pérdidas y ganancias.  El estado de cambios en el patrimonio neto.  El 

estado de flujos de efectivo (voluntario para las PYMES).  

9. Distribución del resultado.  

La distribución del resultado se efectúa en el ejercicio siguiente. No obstante, 

puede considerarse que forma parte del ciclo contable del ejercicio al tratarse del 

resultado del mismo.” 

 Régimen tributario  

Torres (2020). Los regímenes tributarios abarcan categorías que sirven para 

determinar la manera correcta en que pagará impuestos una empresa. También, las 

personas naturales o jurídicas pueden optar por alguna categoría. Adicionalmente, un 

negocio puede decidir el cambiar de régimen tributario (p. 45).  

Según Runhar (2017) define como régimen fiscal “es un conjunto de derechos y 

obligaciones que se adquiere a partir de la ejecución de la actividad económica de una 

persona jurídica y natural, en base a sus ingresos y tipo de actividad” (p .20).    

Según la Plataforma Única Digital del Estado Peruano (2019) se trata de categorías 

donde cualquier persona jurídica o natural decide iniciar o poner en marcha, una 

actividad económica debe registrarse en la SUNAT. Los regímenes son categorías que 

definen la forma de pagar impuestos, por lo que existen diferentes niveles de pago (p. 

15).   
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 2.1.4. Marco Normativo o Legal 

  Artículo 1.- OPERACIONES GRAVADAS El Impuesto General a las Ventas 

grava las siguientes operaciones: a) La venta en el país de bienes muebles; b) La 

prestación o utilización de servicios en el país; c) Los contratos de construcción; d) La 

primera venta de inmuebles que realicen los constructores de los mismos. Asimismo, la 

posterior venta del inmueble que realicen las empresas vinculadas con el constructor, 

cuando el inmueble haya sido adquirido directamente de éste o de empresas vinculadas 

económicamente con el mismo. Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación 

cuando se demuestre que el precio de la venta realizada es igual o mayor al valor de 

mercado. Se entiende por valor de mercado el que normalmente se obtiene en las 

operaciones onerosas que el constructor o la empresa realizan con terceros no 

vinculados, o el valor de tasación, el que resulte mayor. Página 2 Para efecto de 

establecer la vinculación económica es de aplicación lo dispuesto en el Artículo 54 del 

presente dispositivo. También se considera como primera venta la que se efectúe con 

posterioridad a la reorganización o traspaso de empresas. e) La importación de bienes  

(Artículo 1, Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas,1999,14 

de abril de 1999)   

 ARTÍCULO 29.- DECLARACIÓN Y PAGO      

   Los sujetos del Impuesto, sea en calidad de contribuyentes como de 

responsables, deberán presentar una declaración jurada sobre las operaciones gravadas 

y exoneradas realizadas en el período tributario del mes calendario anterior, en la cual 

dejarán constancia del Impuesto mensual, del crédito fiscal y, en su caso, del Impuesto 

retenido o percibido. Igualmente determinarán y pagarán el Impuesto resultante o, si 

correspondiere, determinarán el saldo del crédito fiscal que haya excedido al Impuesto 

del respectivo período. Los exportadores estarán obligados a presentar la declaración 

jurada a que se hace referencia en el párrafo anterior, en la que consignarán los montos 

que consten en los comprobantes de pago por exportaciones, aun cuando no se hayan 

realizado los embarques respectivos. La SUNAT podrá establecer o exceptuar de la 

obligación de presentar declaraciones juradas en los casos que estime conveniente, a 

efecto de garantizar una mejor administración o recaudación del Impuesto.  
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(Artículo 29, Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas,1999, 

14 de abril de 1999)  

Artículo 79°. - Los contribuyentes del impuesto, que obtengan rentas computables para 

los efectos de esta ley, deberán presentar declaración jurada de la renta obtenida en el 

ejercicio gravable. 

No presentarán la declaración a que se refiere el párrafo anterior, los 

contribuyentes que perciban exclusivamente rentas de quinta categoría, con excepción 

de aquellos contribuyentes que se acojan a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del 

artículo 46 y aquellos que soliciten la devolución de las retenciones en exceso. 

(Artículo 79, Ley del Impuesto a la renta, 1999)  

Artículo 86°. - Las personas naturales que obtengan rentas de cuarta categoría, 

abonarán con carácter de pago a cuenta por dichas rentas, cuotas mensuales que 

determinarán aplicando la tasa del 8% (ocho por ciento) sobre la renta bruta mensual 

abonada o acreditada, dentro de los plazos previstos por el Código Tributario. Dicho pago 

se efectuará sin perjuicio de los que corresponda por rentas de otras categorías. 

(Artículo 86, Ley del Impuesto a la renta, 1999)  

Artículo 33.- Son rentas de cuarta categoría las obtenidas por:   

a) El ejercicio individual, de cualquier profesión, arte, ciencia, oficio o actividades 

no incluidas expresamente en la tercera categoría.   

b)  b) El desempeño de funciones de director de empresas, síndico, mandatario, 

gestor de negocios, albacea y actividades similares 

(Artículo 33, Ley del Impuesto a la Renta, 1999)  

Artículo 34.- Son rentas de quinta categoría las obtenidas por concepto de:   

 a) El trabajo personal prestado en relación de dependencia, incluidos cargos 

públicos, electivos o no, como sueldos, salarios, asignaciones, emolumentos, 

primas, dietas, gratificaciones, bonificaciones, aguinaldos, comisiones, 

compensaciones en dinero o en especie, gastos de representación y, en general, 

toda retribución por servicios personales.   No se considerarán como tales las 
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cantidades que percibe el servidor por asuntos del servicio en lugar distinto al de 

su residencia habitual, tales como gastos de viaje, viáticos por gastos de 

alimentación y hospedaje, gastos de movilidad y otros gastos exigidos por la 

naturaleza de sus labores, siempre que no constituyan sumas que por su monto 

revelen el propósito de evadir el impuesto.   Tratándose de funcionarios públicos 

que por razón del servicio o comisión especial se encuentren en el exterior y 

perciban sus haberes en moneda extranjera, se considerará renta gravada de 

esta categoría, únicamente la que les correspondería percibir en el país en 

moneda nacional conforme a su grado o categoría. b) Rentas vitalicias y 

pensiones que tengan su origen en el trabajo personal, tales como jubilación, 

montepío e invalidez, y cualquier otro ingreso que tenga su origen en el trabajo 

personal.   c) Las participaciones de los trabajadores, ya sea que provengan de 

las asignaciones anuales o de cualquier otro beneficio otorgado en sustitución de 

las mismas.   d) Los ingresos provenientes de cooperativas de trabajo que 

perciban los socios.   e) Los ingresos obtenidos por el trabajo prestado en forma 

independiente con contratos de prestación de servicios normados por la 

legislación civil, cuando el servicio sea prestado en el lugar y horario designado 

por quien lo requiere y cuando el usuario proporcione los elementos de trabajo y 

asuma los gastos que la prestación del servicio demanda. 

(Artículo 34, Ley del impuesto a la renta, 1999)  

Mediante el Decreto Legislativo No. 1529, publicado el 3 de marzo de 2022, se modificó 

la Ley Nº. 28194 – Ley para la Lucha contra la Evasión y la Formalización de la 

Economía, a fin de promover la utilización de medios de pago, y reducir el monto hasta 

US$ 500 dólares o S/ 2,000 soles, a partir del cual se utilizan los Medios de Pago. En 

ese sentido, a continuación, desarrollaremos las principales modificaciones: El pago de 

obligaciones cuyo importe supere el monto de US$ 500 dólares o S/2,000, deberá ser 

realizado a través de los Medios de Pago, aun cuando se trate de pagos parciales 

menores a dicho monto. El pago de obligaciones a personas naturales y/o jurídicas no 

domiciliadas que deba realizarse con los Medios de Pago, puede canalizarse a través de 

empresas del Sistema Financiero o de empresas bancarias o financieras no domiciliadas, 

en los casos que el obligado realice operaciones de comercio exterior, incluidas las 
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originadas por la adquisición de predios y derechos relativos a los mismos, acciones y 

otros valores mobiliarios, así como las operaciones de comercio exterior. 

(Decreto Legislativo Nro. 1529,2022, 03 de marzo de 2022)  

 

Planilla de Remuneraciones  

De conformidad con la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 

Nº 018-2007-TR (28/08/2007) -la misma que según su Primera Disposición 

Complementaria Final entró en vigencia el 1 de enero de 2008- se establece que el 

presente Decreto Supremo mantiene su vigencia respecto de: a) Las disposiciones 

referidas a planillas en el caso de los Empleadores no incluidos dentro del artículo 2 del 

Decreto Supremo Nº 018-2007-TR, y que cuentan con por lo menos un trabajador sujeto 

al régimen laboral de la actividad privada. Si los empleadores a que se refiere el párrafo 

anterior hubieran optado por llevar la Planilla Electrónica, se encontrarán obligados a 

seguir llevando y presentando este último registro. b) Las disposiciones referidas al 

pago de la remuneración, entrega y conservación de las boletas de pago para todos los 

Empleadores que cuenten con trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad 

privada. 

DE LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR PLANILLAS DE PAGO ARTÍCULO 

1*. – Los empleadores cuyos trabajadores se encuentren sujetos al régimen laboral de 

la actividad privada y las cooperativas de trabajadores, con relación a sus trabajadores 

y socios trabajadores, están obligados a llevar Planillas de Pago, de conformidad con las 

normas contenidas en el presente Decreto Supremo. Toda referencia al término 

empleador en el presente Decreto Supremo comprende a las cooperativas de 

trabajadores y el término trabajador a los socios trabajadores. (*) Artículo modificado por 

el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 017-2001-TR (07/06/2001).  

ARTÍCULO 2.- Las planillas podrán ser llevadas, a elección del empleador, en libros, 

hojas sueltas o microformas. De elegirse el uso de microformas, será de aplicación el 

Decreto Legislativo Nº 681, sus modificatorias, normas complementarias y 

reglamentarias.   

ARTÍCULO 3.- Los empleadores deberán registrar a sus trabajadores en las planillas, 

dentro de las setenta y dos (72) horas de ingresados a prestar sus servicios, 
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independientemente de que se trate de un contrato por tiempo indeterminado sujeto a 

modalidad o a tiempo parcial.  

ARTÍCULO 4*. - Es facultad del empleador llevar más de una Planilla de Pago, en función 

a la categoría, centro de trabajo o cualquier otra pauta que considere conveniente, dentro 

de un criterio de razonabilidad. Las planillas de diferentes centros de trabajo de una 

misma empresa, podrán ser centralizadas y llevadas en cualquiera de ellos. En este caso 

cada centro de trabajo deberá contar con una copia simple de las planillas que les 

correspondan y de las boletas de pago a que se refiere el Artículo 18 del presente 

Decreto Supremo, siempre que se encuentre en una circunscripción territorial distinta al 

de la Autoridad Administrativa de Trabajo que autorizó la planilla centralizada. 

(Artículo 1,2,3 y 4, Decreto Supremo Nº 001-98-TR, 1998, 20 de enero de 1998)   

ARTÍCULO 13.- Al inicio del libro de planillas, de la hoja suelta o de la microforma, deberá 

registrarse por una sola vez, dentro del plazo establecido en el Artículo 3, la siguiente 

información referida a cada trabajador: a) Nombre completo, sexo y fecha de nacimiento; 

b) Domicilio; c) Nacionalidad y documento de identidad; d) Fecha de ingreso o reingreso 

a la empresa; e) Cargo u ocupación; f) Número de registro o código de asegurado o 

afiliado a los Sistemas Previsionales correspondientes; y, g) Fecha de cese. De agotarse 

la disponibilidad de espacio para esta información, podrán utilizarse nuevas hojas, sin 

necesidad de que estas sean autorizadas por la Autoridad Administrativa de Trabajo.  

ARTÍCULO 14.- Las planillas, además del nombre y apellidos del trabajador, deberán 

consignar por separado y según la periodicidad de pago, los siguientes conceptos: a) 

Remuneraciones que se abonen al trabajador tomando en consideración para este 

efecto, lo previsto en el Artículo 6 del TUO de la Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR; b) Número de días y horas 

trabajadas; c) Número de horas trabajadas en sobretiempo; d) Deducciones de cargo del 

trabajador por concepto de tributos, aportes a los Sistema Previsionales, cuotas 

sindicales, descuentos autorizados u ordenados por mandato judicial y otros conceptos 

similares. e) Cualquier otro pago que no tenga carácter remunerativo, según el Artículo 

7 del TUO de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral; f) Tributos y aportes de 

cargo del empleador; g) Cualquier otra información adicional que el empleador considere 

conveniente. Asimismo, se registrará la fecha de salida y retorno de vacaciones, salvo 
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que por la naturaleza del trabajo o por el tiempo trabajado sólo hubiera lugar al pago de 

la remuneración vacacional. 

 ARTÍCULO 15.- Tratándose de trabajadores que perciban una remuneración integral 

cuyo abono sea pactado con periodicidad superior a un mes, el empleador deberá 

registrar mensualmente en la planilla, el importe de la alícuota correspondiente a cada 

mes de labores. 

ARTÍCULO 18*. -El pago de la remuneración podrá ser efectuado directamente por el 

empleador o por intermedio de terceros, siempre que en este caso permita al trabajador 

disponer de aquella en la oportunidad establecida, en su integridad y sin costo alguno. 

Si el pago por terceros se efectúa a través de las empresas del sistema financiero, los 

trabajadores tendrán derecho de elegir aquella donde se efectuarán los depósitos, 

conforme a las siguientes reglas: 1.  Al inicio de la relación laboral el trabajador 

comunicará al empleador, dentro de los diez (10) días hábiles de iniciado el vínculo, el 

nombre de la empresa del sistema financiero elegida y, de ser el caso, el número de la 

cuenta. Vencido el plazo sin que el trabajador haya cumplido con comunicar su elección, 

el empleador podrá efectuar los depósitos de la remuneración en dinero, en cualquier 

empresa del sistema financiero donde se ubique el centro laboral en el que preste 

servicios el trabajador. 2. Durante la vigencia de la relación laboral el trabajador podrá 

comunicar al empleador, dentro de los primeros diez (10) días hábiles del mes 

correspondiente al pago de la remuneración, el cambio de la empresa del sistema 

financiero y la indicación del número de cuenta. 3. Cualquier acto de injerencia por parte 

del empleador en la libre elección del trabajador, son infracciones muy graves 

sancionables por la inspección del trabajo, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley General 

de Inspección del Trabajo, Ley Nº 28806, o norma que la sustituya. El pago de la 

remuneración se acredita con la boleta de pago firmada por el trabajador o con la 

constancia respectiva, cuando aquél se haga a través de terceros, sin perjuicio de la 

entrega de la boleta correspondiente dentro del plazo establecido en el artículo siguiente, 

o mediante el empleo de tecnologías de la información y comunicación. En los casos en 

que el pago de la remuneración se realice a través de las empresas del sistema    

financiero, el pago se acredita con la constancia de depósito en la cuenta de ahorros a 

nombre del trabajador. 
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 (Artículo 13, 14, 15 y 18, Decreto Supremo Nro. 001-98-TR, 1998, 20 de enero de 1998)  

 

2.. Definición de Términos Básicos 

 

Registros contables  

Siligo (2018) comenta que,  

Los registros contables son documentos físicos que las empresas deben llevar 

para anotar sus operaciones y reflejarlas en reportes financieros que deben estar 

a disposición de la misma. Respecto a su nombre también son llamados libros de 

comercio o libros contabilidad. (p. 13).  

Impuestos  

Según Vitti de Marco (2018) “El impuesto es una parte de la renta del ciudadano 

con el fin de proporcionarse los medios necesarios para la producción de los 

servicios generales (Marco conceptual de impuestos).” (p. 2). 

Sistema de Libros Electrónicos 

Según Ríos (2014)  

El Programa de Libros Electrónicos (Ple) no es un sistema de contabilidad, es un 

aplicativo que permite presentar la información contable a la administración 

tributaria dentro de los plazos máximos permitidos, con el fin que los contribuyentes 

reduzcan costos de legalización, además de otros costos como el de la impresión, 

almacenamiento. Es decir, ya sea que el contribuyente se encuentre a la fecha 

llevando su contabilidad, a través de un sistema manual o computarizado puede 

hacer uso del PLE. (p. 21).   

 IGV 

Según Palomino (2018)  

El IGV es el principal impuesto recaudador del Estado peruano, en algunos países 

implemente estrategias para su recaudación, que involucra todos los consumidores 

se aplica sobre el valor agregado en cada una de las etapas de la cadena de 

producción y distribución de bienes y servicios. (p. 15).  
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Impuesto a la Renta 

Bautiza y Huiza (2019) señalaron que,  

El IR de tercera categoría es un tributo de periodicidad anual, el cual es aplicable 

a todos los ingresos obtenidos, ya sea por arrendamientos de bienes muebles, por 

efectuar trabajos de forma dependiente o independiente, estas rentas se describen 

como renta de capital, renta de tercera categoría y rentas de trabajo. (p. 26).   

 

Estados financieros 

Los estados financieros reflejan los efectos financieros de las transacciones y otros 

sucesos, agrupándolos en grandes categorías de acuerdo con sus características 

económicas. Estas grandes categorías son los elementos de los estados 

financieros.  

Los elementos relacionados directamente con la medida de la situación financiera 

en el balance son los activos, los pasivos y el patrimonio neto. Los elementos 

directamente relacionados con la medida del desempeño en el estado de resultados 

son los ingresos y los gastos, puesto que el estado de cambios utiliza en la posición 

financiera utiliza, generalmente elementos del estado de resultados y cambios en 

los elementos del balance (Marco conceptual para la preparación de los estados 

financieros, Nov 1, 2008).   

 

Beneficios sociales  

Según Díaz (2014) considera que, 

Los beneficios sociales son incentivos que se entregan al trabajador sin atribuirse 

directamente al servicio prestado por el mismo, pero pueden conformar parte de la 

ley, decisión unilateral del empleado, contrato laboral, convenios colectivos, etc. 

Son brindados para el trabajador y su familia.(p. 27). 
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2.2) Descripción de las Actividades Desarrolladas 

 

A) F & G Corredores de Seguros S.A.C 

Comencé a trabajar en la empresa F & G Corredores de Seguros S.A.C desde el 

2018 hasta la actualidad. He realizado actividades relacionadas al área contable como 

asistente contable me asignaron las siguientes funciones: 

  

1) Registrar las operaciones de compras y ventas en el sistema Contasis  

Se recepcionan los comprobantes de pago del cliente.  Luego, se verifica en la 

página de Sunat la validez de los comprobantes de pago. Seguidamente, se registra en 

el Excel, tanto las ventas como las compras. En las ventas, las facturas pueden estar en 

soles o dólares, luego las compras enviadas, las cuales pueden ser electrónicas o 

hechas con el propio facturador del cliente.  Después, se realiza la liquidación de los 

impuestos de IGV e Impuesto a la Renta. Luego, se registra en el sistema contasis las 

ventas y compras del periodo anterior. Finalmente, se valida en el PLE, a fin de saber si 

tiene errores o no, de no tener errores se envía a Sunat antes de la fecha de vencimiento. 
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Figura 15 

 Registro de ventas en el Excel del periodo agosto 2023. 

 

Nota. Obtenido del Excel del periodo agosto 2023 
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Figura 16 

 Registro de compras en el Excel del periodo agosto 2023. 

 

Nota. Obtenido del Excel periodo agosto 2023  
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Figura 17 

 Registro de venta en el contasis (TXT).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



51 

 

Figura 18 

 Registro de compras en el contasis (TXT)  

 

2) Declaración y liquidación de impuestos de periodicidad mensual (Renta 5ta, 

Renta de 4ta Y AFP) Planilla de Remuneraciones 

Primero calculo la renta de quinta categoría de cada mes, así como el aporte de 

EsSalud, renta de cuarta, ONP. Luego, verifico si la empresa tiene detracciones en la 

página del Banco de la Nación. Seguidamente, se llena la planilla, con el aporte de AFP 

y renta de 5ta del periodo anterior.  Luego, se completan los recibos por honorarios y 

después se colocan los montos que serán pagados con la detracción.   
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Figura 19  

 Plame de los trabajadores de F & G del periodo agosto 2023.  

 

Nota. Obtenido de la planilla de remuneraciones de los trabajadores. 
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Figura 20 

 Detalle de la planilla de un trabajador mostrando el aporte de AFP y la renta de quinta 

categoría. 

 

2. Declaración y pago de impuestos de planilla e Impuesto a la Renta y el IGV 

Después de tener el Excel de las ventas y compras, se realiza la liquidación de 

impuestos de Impuesto a la Renta y el IGV, el cual se arrastra los montos de ventas 

y compras, si es que se envió el programa de libros electrónicos Ple, después se 

verifica que la declaración tenga crédito de Impuesto a la Renta.  A continuación, 

se verifica si tiene detracciones en el Banco de la Nación a través de Multired 

Virtual, seguidamente se declara y paga con las detracciones el total de los 

impuestos de la planilla y con el saldo de las detracciones se paga parte del IGV, 

luego el cliente a través de otro banco paga la diferencia del saldo del IGV.  

Seguidamente, se declara el PDT mediante el aplicativo Declara Fácil para, 

finalmente, enviar al cliente el PDT del mes y el pago que se ha realizado con 

detracciones del IGV del mes anterior.  
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3. Revisión del buzón electrónico  

Luego de las declaraciones se revisa el buzón electrónico para ver si tiene cartas 

inductivas, órdenes de pago, cobranzas coactivas, así como diferencias en las facturas 

emitidas y el monto declarado.  En el caso de las cartas inductivas, sirven para poder 

responder a estas, a fin de evitar multas o sanciones tributarias, mientras que las órdenes 

de pago evitar que pasen a ser coactivas. Finalmente, en las diferencias que tiene   en 

las facturas emitidas y el monto declarado se debe rectificar. 

 

4. Cálculo de liquidación de beneficios sociales 

El cliente nos informa cuando un trabajador finaliza la relación laboral con la empresa, 

luego en el Excel se coloca el cálculo por gratificaciones, CTS. y vacaciones, en estas 

últimas descontando el aporte de AFP o el ONP.  Luego, se llena en un formato que el 

cliente nos envía para que el trabajador lo revise y lo firme antes de recibir su liquidación. 

 

5. Revisión de la cuenta de detracciones en el banco de la Nación  

Primero se verifica en la cuenta de detracciones el reporte mensual durante cada mes 

para saber cuánto tiene la empresa para pagar impuestos con detracciones o mediante 

NPS  

7. Cálculo y declaración del Impuesto a la Renta anual 

En un Excel se colocan las ventas y compras por mes, así como la planilla de todos los 

meses, ya sea con los sueldos, EsSalud, ONP, Renta de 5ta, además de recibos por 

honorarios con la retención de renta de cuarta categoría. Seguidamente, se pasa al 

sistema tanto ventas y compras, además de la planilla de remuneración, con sus cobros 

y pagos, luego se registra el asiento de apertura del año anterior, además de la provisión 

por la CTS y la depreciación.  Finalmente, se imprime el balance de comprobación y se 

llenan los montos de cada cuenta en los estados financieros de Sunat. 
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8. Elaboración y envió de número de pago de detracciones 

Se anota en un papel el número de la factura, así como el RUC del cliente de la empresa 

F & G, así como el monto de la detracción y el periodo en el que se hizo la factura. Luego, 

se ingresa a la página de Sunat a través de nueva plataforma en la opción pago y 

presentación de otras declaraciones. Luego, en la opción pago de detracciones se llenan 

los datos, antes mencionados, y se genera el número de pago de detracciones para que 

la administradora pague el importe. 

 

Figura 21  

 Reporte anual 2022 de la empresa F & G Corredores de Seguros S.A.C. 

(Ventas, compras y planilla)  
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Figura 22 

Estado de situación financiera F & G 2022 
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 Figura 23 

 Estado de resultados integrales F & G 2022 
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III. APORTES REALIZADOS 

Durante mi experiencia profesional como asistente contable desde el 2018 hasta la 

actualidad   en la empresa F & G Corredores de Seguros S.A.C he realizado los 

siguientes aportes: 

3.1.1. Aplicación del   software contable comparado con el Excel para llevar 

un control de ventas y compras y sean presentados al programa de libros 

electrónicos (PLE). 

En el área de contabilidad mi aporte consistió en apoyar, en llevar el control de ventas y 

compras, así como el registro, en el software contable, validando los comprobantes de 

pago en Sunat, y luego validarlos y presentarlos al programa de libros electrónicos (PLE), 

esto permitió agilizar el registro de ventas y compras comparado antes de mi ingreso a 

la empresa, debido a que el registro era lento y se hacía mediante el Excel, el cual se 

mejoró con respecto a periodos anteriores al 2018.  
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Figura 24 

Registro de ventas en el Contasis de F & G Corredores de Seguros periodo noviembre 

2022. 

 

Nota Obtenido del software contable Contasis.  
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Figura 25 

Registro de compras en el Contasis de F & G Corredores de Seguros periodo noviembre 

2022.  

 

Nota. Obtenido del sistema contable Contasis  
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Figura 26 

 Excel de ventas de F & G Corredores de Seguros periodo julio 2021.  

 

Nota. Obtenido del Excel del periodo julio 2021. 
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Figura 27 

Excel de compras de F & G Corredores de Seguros S.A.C periodo julio 2021. 

 

Nota. Obtenido del Excel del periodo julio 2021  

 

3.1.2. Uso del aplicativo Declara fácil comparado con el PDT 621   

Mi aporte consiste en agilizar la declaración de los impuestos de periodicidad mensual 

Impuesto a la Renta e Impuesto General a las Ventas,  usando el Declara Fácil,   con el    

aplicativo se declara de forma sencilla, comprensible  se  realiza  la liquidación de 

impuestos, de Impuesto a la Renta e IGV, mientras que con  el  aplicativo los saldos se 

arrastran, si es  que el día anterior se envió el PLE, antes se declaraba en el PDT 621 

en el cual se debía enviar un archivo zip al disco C y luego entrar a la página de Sunat 

para la declaración de los impuestos, esto  hacía más lenta la declaración, porque no 

arrastraba los montos como con el aplicativo Declara Fácil ello   hacía más engorroso la 

declaración.   
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Figura 28 

Liquidación de impuestos de F & G Corredores de Seguros del periodo noviembre 2017. 

 

Nota. Reporte que explica la liquidación de impuestos obtenido del PDT 621 periodo noviembre 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



64 

 

Figura 29  

Generación del archivo zip del PDT 621 de F & G Corredores de Seguros del periodo 

noviembre 2017. 

 

Nota. Reporte que explica la generación del archivo zip para ser enviado a la página de SUNAT. 
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Figura 30 

Declaración jurada mensual de F & G Corredores de Seguros del periodo agosto 2023.  

 

Nota. Cuadro que representa la declaración jurada mensual de F & G que fue enviado por la nueva 

plataforma.  
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Figura 31 

Liquidación de impuestos mediante el aplicativo declara fácil de F & G Corredores de 

Seguros S.A.C del periodo agosto 2023. 

 

 

3.1.3. Cálculo de impuestos de planilla de trabajadores, impuesto a la renta de 

quinta categoría, AFP y renta de cuarta categoría  

 Realicé   el cálculo de impuesto a la renta de quinta categoría durante los años 2019, 

2020, 2021, 2022 y 2023 respectivamente, a partir de mi ingreso a la empresa la 

determinación de renta de quinta categoría se agilizó y fue más detallado, en los últimos 

años participé directamente en el cálculo de AFP de los trabajadores, cada vez que 

cambiaron las tasas.  En caso no cambiaran,  se copiaba de la planilla anterior, y se 

anotaba aparte, así como el cálculo de renta de cuarta categoría de recibo por 

honorarios, liquidación de impuestos de Impuesto a la renta y el  IGV, a comparación de 

que antes de ingresar a la empresa en el que sí existía cálculo de renta de quinta 

categoría, pero no de AFP ni de ONP, por ello se anotaba cuando variaban las tasas y 

había diferencias de las tasas que están establecidas en el portal de SBS con el 

formulario 601 PLAME.  
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Figura 32 

Cálculo de renta de quinta categoría y AFP de los trabajadores de F & G en el 

periodo setiembre 2022.  

 

Nota En este cuadro de Excel se explica cómo se realiza el cálculo de renta de quinta y AFP. 
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Figura 33 

Cálculo de la renta de quinta y AFP del resto de trabajadores  

 

Nota. Obtenido del cuadro Excel donde se realiza el cálculo de renta de quinta y AFP  

 

 

3.1.4. Elaboración de cuadro de cancelación   de cobranzas coactivas  

Como aporte es que al revisar el buzón electrónico se encontró cobranzas coactivas, 

órdenes de pago, que no habían pagado en los plazos establecidos antes del 2018. 

Participé directamente en el pago de órdenes de pago que se generaron  en los últimos 

años, así como la cancelación de cobranzas coactivas, y apoyé  en la contestación de 

cartas inductivas enviadas por   Sunat, durante el tiempo que   llegaban dichas  cobranzas 

coactivas por el IGV  atrasado del 2022, pude  realizar el cuadro para la cancelación de  

los pagos de  IGV  que se encontraban atrasados, mientras que para el caso del IGV  de 

diciembre 2022 se realizó un aplazamiento para ser pagado en noviembre del 2023 que 

el cliente fue pagando poco a poco.  
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Figura 34  

Resolución de ejecución coactiva 023-006-8879259 por IGV atrasado del periodo agosto 

2022 de F & G Corredores de Seguros S.A.C.   

 

           Nota. Obtenido del buzón electrónico de Sunat.  
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Figura 35 

Resolución de ejecución coactiva 023-006-9019913 por IGV atrasado de setiembre 2022 

de F & G Corredores de Seguros S.A.C.  

 

Nota. Obtenido del buzón electrónico de Sunat. 
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Figura 36 

Resolución de ejecución coactiva 023-006-9311528 por IGV atrasado de diciembre 2022 

de F & G Corredores de Seguros S.A.C.  

 

Nota. Obtenido del buzón electrónico de Sunat.  
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Figura 37 

Consulta de pago de IGV de agosto 2022 de F & G Corredores de Seguros 

 

Nota. Obtenido de la consulta general de pagos del portal de Sunat.  

 

Figura 38 

Cuadro de IGV atrasado de F & G del 2022  

Nota. Elaboración propia obtenida de la página de Sunat  

 

3.1.5. Aplicación de Declaración Anual con la página de Sunat comparado con 

el PDT 708  

Durante el año 2019 participé directamente en la declaración anual del Impuesto a la 

Renta, la cual se hizo con la página de SUNAT. En primer lugar,    se llenaba la 

información con el balance de comprobación de la empresa, en la página de la Sunat, el 

estado de situación financiera y el estado de resultados, eran más fáciles de utilizar, esto 

hacia la declaración más rápida, ya que antes se declaraba mediante el PDT 621 

formulario 708,  en el cual  se registraba cada cuenta del balance de comprobación, pero 

    DETRACCION SALDO  DETRACCION 2 SALDO 2 DETRA 3 SALDO  REIMPUT SALDO 
 

IGV 07/2022 23698 5925 17773 5925 11848 4000 7848 7834 14 DETRACCION 

IGV 08/2022 22768 4554 18214 4554 13660         REIMPUT 

IGV 09/2022 23188 0               
 

IGV 10/2022 16474 0               
 

IGV 11/2022 19469 0 
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era más lento porque debía guardarse en un archivo zip y ser enviado a la página de 

SUNAT, también se debía realizar un balance de comprobación con ingresos mayores a 

300 UIT y no 1700 UIT como en la actualidad, por lo que no se podía declarar desde la 

página de SUNAT.  

 

Figura 39 

Cálculo del impuesto a la renta anual en base a la utilidad 
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Figura 40 

Determinación de impuesto a la renta o saldo a favor  
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Figura 41  

Estado de situación financiera de F & G Corredores de Seguros del periodo 2018 
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Figura 42  

Estado de ganancias y perdidas de F & G Corredores de Seguros S.A.C. periodo 2018 
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3.1.6. Elaboración y envió de número de pago de detracciones  

Se genera con el monto total de la factura, se anota en un papel aparte, el periodo de 

esta, el RUC del cliente de la empresa, el número de serie y el correlativo y el monto de 

la detracción, luego se ingresa a nueva plataforma, se ingresa a la opción pago de 

detracciones, y se llenan los datos antes mencionados, y se genera el número de pago 

de detracciones, para enviarlo a la administradora para que pague la detracción. 

 

  Figura 43 

Pago de detracciones mediante la nueva plataforma  

 

Nota. Obtenido de la página de SUNAT de la nueva plataforma 
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 Figura 44 

Número de pago de detracciones emitido en la nueva plataforma 

 

 

 

Nota. Obtenido de la página de Sunat en la opción pago de detracciones  

 

 

 

 

 

 

 



79 

 

IV) DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

4.1.1. DISCUSION  

Discusión 

 

Discusión 1  

Considerando que el objetivo es registrar en el sistema contable las operaciones de 

ventas y compras para tener actualizada la información contable (véase p. 7). Primero 

se recepcionan   los comprobantes de pago.  Luego, se verifica en la página de la Sunat 

la validez de los comprobantes de pago.  Después de registrar en el Excel, tanto las 

ventas como las compras, en las facturas de ventas estas pueden ser en soles o dólares, 

mientras que en la factura de compras pueden ser electrónicas o hechas con el propio 

facturador del cliente. A continuación, se realiza la liquidación de impuestos de Impuesto 

a la Renta y el IGV. Seguidamente, se registra en el sistema contable Contasis, tanto las 

ventas como las compras del periodo anterior. Finalmente, se valida en el Ple, con el 

propósito de saber si tiene errores o no.  En caso no tener errores, se envía a Sunat 

antes de la fecha de vencimiento (véase p. 42).  También se debe llevar un control 

adecuado del registro de ventas y compras para luego presentar los libros electrónicos, 

ello permitió agilizar el registro de ventas y compras, comparado con el Excel, el cual se 

mejoró con respecto a periodos anteriores al 2018 (véase p. 52). Respecto a lo antes 

mencionado, en las herramientas tecnológicas dice que el registro de ventas es un 

proceso que establece una empresa para documentar sus ventas diarias.  En el caso de 

la empresa F & G, usa el sistema contable Contasis, mientras que las compras muestran 

como objetivo controlar los bienes y servicios que se adquieran. Concluimos que con 

tanto el objetivo, actividad y aporte se afirma con las herramientas tecnológicas antes 

mencionadas.   

Discusión 2  

Teniendo en cuenta que el objetivo es determinar la renta de quinta categoría de los 

trabajadores, renta de cuarta de los que emiten recibo por honorarios, oficina de 

normalización previsional y EsSalud de los trabajadores, para evitar sanciones tributarias 

(véase p. 7). Para ello primero se debe calcular la renta de quinta categoría de cada mes, 

renta de cuarta categoría, ONP.  Luego, se debe revisar   la cuenta de detracciones en 

la página del Banco de la Nación para ver que tenga el saldo suficiente. Seguidamente, 

se llena la planilla, con el aporte de AFP y renta de quinta del periodo anterior luego se 

completan los recibos de honorarios y, finalmente, se colocan los montos que han de ser 

declarados y pagados en la planilla remuneraciones (véase p. 45). Como aporte está 

realizar el cálculo de impuesto a la renta de quinta categoría durante los años 2019,2020, 

2021, 2022 y 2023 respectivamente, después de mi ingreso a la empresa la 

determinación de renta de quinta categoría, se agilizó y se hizo más detallada. En los 
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últimos años participé directamente en el cálculo de AFP de los trabajadores, cada vez 

que cambiaban las tasas, en caso no cambiaran se copiaban de la planilla anterior y se 

anotaban aparte. Después realicé   el cálculo de renta de cuarta categoría   de recibos 

por honorarios.  A comparación de antes de ingresar a la empresa en el que, si existía 

un cálculo de renta, pero no de AFP, ni de ONP, por lo que anotaban cuando variaban 

las tasas las cuales están establecidas en el portal de la SBS con el formulario 601 

PLAME (véase p. 58). Con respecto a ello la ley del Impuesto a la Renta menciona en el 

artículo 86 respecto a la renta de cuarta categoría, el cual refiere que las personas 

naturales que obtengan renta de cuarta categoría, los cuales se pagarán como pago a 

cuenta de dichas rentas, deben cancelarse en cuotas mensuales por el 8 % (8 por ciento) 

sobre la renta bruta total. También, con lo antes mencionado en el artículo 33 y en el 

artículo 34, incisos a y b. Concluimos que el objetivo, actividad y aporte se confirman con 

lo señalado en el dispositivo legal del artículo 88 de la Ley del Impuesto a la Renta, el 

artículo 33 y el 34, incisos a y b  

Discusión 3 

Teniendo presente que el objetivo es declarar y pagar los impuestos de periodicidad 

mensual (Impuesto General a las Ventas, Impuesto a la Renta y la Planilla de 

Remuneraciones) antes de la fecha de vencimiento para cumplir con sus obligaciones 

tributarias (véase p. 7). Primero se debe elaborar el Excel de ventas y compras.  Luego, 

se   realiza la liquidación del Impuesto a la Renta y el IGV, en el aplicativo   arrastra los 

montos de ventas y compras, si es que se envió el programa de libros electrónicos PLE. 

Después, se verifica que la declaración tenga crédito de Impuesto a la Renta. 

Seguidamente, se revisa si tiene detracciones en el Banco de la Nación a través de 

Multired Virtual. A continuación, se declara y paga con las detracciones el total de los 

impuestos de la planilla y con el saldo de las detracciones se paga parte del IGV.  

Seguidamente, el cliente a través de otro banco paga la diferencia del saldo del IGV.  A 

continuación, se declara el PDT por medio   del aplicativo Declara Fácil para, finalmente, 

enviar al cliente el PDT del mes y el pago que se realizó con detracciones del IGV del 

mes anterior (véase p. 46).  Mi   aporte fue   agilizar la declaración de los impuestos de 

periodicidad mensual,  Impuesto a la Renta e Impuesto General a las Ventas, usando el 

Declara Fácil, con este aplicativo de forma sencilla, comprensible realicé la liquidación 

de impuestos, de Impuesto a la Renta e IGV, mientras que con  el aplicativo se 

arrastraban los saldos, si es que el día anterior se envió el PLE, ya que antes se debía 

declarar el PDT 621 en el que se  debía enviar un archivo zip al disco C y luego entrar a 
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la página de Sunat, para la declaración de los impuestos, ello  hacía más lenta la 

declaración, porque no arrastraba los montos como con el declara Fácil haciendo más 

engorrosa la declaración (véase p. 56)  .Respecto a ello,  el artículo 29 del Texto Único 

Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas menciona que los sujetos del 

impuesto deben presentar una declaración jurada acerca de operaciones gravadas y 

.exoneradas realizadas en el periodo tributario del mes anterior, además se debe 

determinar el saldo del crédito fiscal y en el  caso del impuesto retenido o percibido igual 

se determinarán y pagarán el impuesto resultante. Luego de lo mencionado en el 

dispositivo legal en el artículo 29 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto 

General a las Ventas, podemos concluir que el objetivo, actividad realizada y aporte se 

reitera con lo mencionado en dicho dispositivo legal.   

Discusión 4 

Reconociendo como objetivo elaborar la declaración jurada anual, realizando la provisión 

de la CTS y la depreciación dentro del plazo establecido (véase p. 7). Para ello primero 

se debe colocar en un Excel las ventas y compras de cada mes, así como la planilla de 

todos los meses, con los sueldos, EsSalud, ONP, Renta de 5ta, además de los recibos 

de honorarios con la retención de renta de cuarta categoría. Luego se registra en el 

sistema tanto ventas como compras. Además de una planilla de remuneraciones, con 

sus cobros y pagos. Después se realiza   el asiento de apertura del año anterior, así 

como la provisión de CTS y depreciación. Finalmente, se imprime el balance de 

comprobación y se llenan los montos en los estados financieros de Sunat, (véase pp. 47-

48), teniendo como aporte que el año 2019 participe directamente en la Declaración 

Anual de Impuesto a la Renta, la cual se hizo con la página de Sunat. Primero se llenaba 

la información con el balance de comprobación de la empresa, en la página de Sunat, el 

estado de situación financiera y el estado de resultados, eran más fáciles  de utilizar, esto 

hacia la declaración más rápida, ya que antes se declaraba mediante el PDT 621 

formulario 708, en el cual se registraba cada cuenta del balance de comprobación, pero 

era más lento porque debía mandarse un  archivo zip y ser enviado a la página de Sunat, 

también se debía realizar un balance de comprobación si es que sus ingresos superaban 

las 300 UITs (véase p. 65). Respecto a lo descrito Jurado Cristino y Cuba Jara (2021) 

sostienen que existió una debilidad en el proceso contable, lo cual generó la falta de 

control de pago de los impuestos, lo que ocasionó que la declaración jurada tenga 

reparos en los costos y gastos a periodos anteriores debido al incorrecto registro 

contable. Concluimos manifestando que lo descrito en el objetivo, actividad realizada y 

aporte se ratifica con lo señalado por Jurado Cristino y Cuba Jara (2021).     



82 

 

 

4.1.2. Conclusiones 

 

a) Finalmente, es posible concluir que el registro de operaciones de ventas y 

compras se optimizó con el programa de libros electrónicos y el sistema Contasis 

y también se mejoró el proceso contable desde el registro de documentos hasta 

el envío de libros electrónicos  

b) Se concluye que revisando la planilla de remuneraciones se verifico que hubo 

aumentos de sueldos durante el año, por tanto, fue necesario realizar los cálculos 

de renta de quinta categoría en forma mensual para así evitar sanciones 

tributarias 

c) Se concluye que en la declaración de los impuestos periodicidad mensual 

(Impuesto a la Renta e Impuesto General a las Ventas y Planilla de 

Remuneraciones), se agilizó con el aplicativo Declara Fácil, ya que antes era más 

engorroso y lento con el PDT, porque se debía enviar en el disco C y luego enviar 

a la página de Sunat. 

d)  Se concluye que, para la elaboración de la declaración jurada anual, realizando 

la provisión de CTS y depreciación se hizo de forma más rápida y sencilla desde 

la página de Sunat desde el 2019, en la que debía registrar las ventas y compras 

en el sistema, además de la planilla y luego provisionar los cobros y pagos, 

además de la apertura del periodo anterior y la provisión de CTS y depreciación.   
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V) RECOMENDACIONES 

 

  

Recomendaciones 

a) Se recomienda seguir utilizando el sistema contable Contasis, a fin de agilizar el 

registro de operaciones de ventas y compras, ello ayudará a mejorar el proceso 

contable desde el registro hasta el envío de libros electrónicos.  

b) Se recomienda hacer una revisión constantemente de la planilla de sueldos a fin 

de determinar el importe correcto en los cálculos de renta de quinta categoría y 

evitar multas de Sunat. 

c) Se recomienda seguir utilizando el Aplicativo Declara Fácil en todas las 

declaraciones mensuales para agilizar la presentación en forma oportuna de 

acuerdo con los plazos establecidos. 

d) Se recomienda seguir usando la página de la Sunat para la declaración jurada 

anual para optimizar la presentación, verificar los ingresos y gastos de la empresa, 

con el balance de comprobación para comparar los saldos y de este modo evitar 

errores en la información declarada.  
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